


CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 



Si esta interesado en concursar a un puesto del servicio 
público, debe: 

•Tener Hoja de Vida 
registrada en socio empleo 

•Actualizar la Hoja de vida y 
contar con los respaldos de 
lo registrado en la misma 

SOCIO 
EMPLEO 

•Es decisión del ciudadano 
postular, por lo que deberá 
monitorear las 
convocatorias en Socio 
empleo 

MONITOREAR 
PLATAFORMA •Analizar a que puesto 

desea postular y dar 
seguimiento al cargo que 
aplico 

SEGUIMIENTO 



¿COMO POSTULAR A UN 
CONCURSO DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN? 



1. INGRESAR A: “socioempleo.gob.ec”, BUSCAR 
OFERTAS DE TRABAJO 

Click aquí 



2. LEER Y CONSIDERAR LAS INDICACIONES 
EXPUESTAS EN LA PLATAFORMA DEL MINISTERIO 
DEL TRABAJO (MDT) 



3. BUSCAR LA INSTITUCIÓN en la que este 
interesado 



4. ESCOGER EL PUESTO, y seleccionar “VER BASES 
DEL CONCURSO 

Verificar que cumpla lo 
requerido; tanto en instrucción 
formal como en experiencia 



5. APLICAR AL PUESTO, siempre que este en la 
ubicación que desea aplicar 



6. SELECCIONAR su título DE ACUERDO AL NIVEL 
REQUERIDO  



7. SELECCIONAR las experiencias DE ACUERDO A 
LO REQUERIDO  



7. LEER Y ACEPTAR el Acuerdo de Confidencialidad 





¿COMO DAR SEGUIMIENTO A UN 
CONCURSO DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN? 



Tus ofertas 
del Sector 

Público 

1. INGRESAR a su HOJA DE VIDA en socioempleo, 
e ir a “TUS OFERTAS DEL SECTOR PÚBLICO” 



2. BUSCAR el cargo y luego escoger: “VER 
CRONOGRAMA” 

Podrá ver las fechas 
programadas para cada etapa 
desde la convocatoria hasta la 
declaratoria de ganador 



3. SELECCIONAR “VER DOCUMENTOS”, donde por 
cada etapa visualizará lo resuelto por la UATH 
institucional 



4. EN EL REPORTE seleccionado OBSERVARÁ lo 
resuelto en la correspondiente etapa 



CONSIDERACIONES QUE DEBE 

CONOCER EN EL DESARROLLO DE 
CONCURSOS DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN 



¿Puede un postulante eliminar una aplicación para participar en 
otro proceso? 

• NO, a los postulantes les está permitido aplicar exclusivamente a un 
puesto por convocatoria. Artículo 17 de la Norma Técnica del Subsistema 
de Selección de Personal (NTSSP). 

¿Pueden los postulantes aplicar a más de un concurso? 

• Sí, sin embargo, no podrán aplicar a más de un puesto por convocatoria. 
Artículo 17 de la NTSSP. 

¿Si un postulante no presenta un documento de identificación 
puede rendir la prueba de conocimientos técnicos y psicométrica? 

• NO, la presentación de un documento original de identificación es 
obligatoria. Artículo 25 dela NTSSP. 



¿Qué sucede si ninguno de los postulantes superó 70 puntos en la 
etapa de pruebas? 

• Si no hay postulantes con un puntaje mayor a 70, esto es causal para 
declarar desierto el concurso. Artículo 40 de la NTSSP. 

¿Si el postulante se presenta con una copia notariada de la cédula 
de ciudadanía, identidad, licencia de conducir con fotografía o 
pasaporte puede presentarse a la evaluación? 

• No, el único requisito válido son los originales de estos documentos. 

¿Cómo se realiza la calificación de las entrevistas? 

• La entrevista se calificará sobre 100 puntos por cada técnico 
entrevistador en base a cuyos puntajes se obtendrá la calificación final. 
Artículo 28  de la NTSSP. 



¿Debe descalificarse al postulante que no ha presentado los 
documentos que respaldan los méritos adicionales? 

• Se descalificará si la no presentación de documentos afecta la puntuación 
e incide en el orden de los participantes o si la falta de esto hace que 
incumpla el perfil requerido. 

¿Cuál es el procedimiento para declarar desierto un concurso? 

• Se reúne el tribunal de Méritos y Oposición siempre que exista una causal 
válida en el término determinado en el Artículo 40 de la NTSSP. 


